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NOTIFICADO POR ESTADO No. 54 DEL 7 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 La comunicación remitida por COLPENSIONES, se pone en 

conocimiento de los herederos interesados, para los fines 

pertinentes. 

 

 Respecto de la petición formulada por el apoderado de los 

herederos MOLANO RODRÍGUEZ en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 18 de marzo del cursante año, el mismo debe 

estarse a lo ya resuelto en auto del 10 de febrero del año 

pasado, en el que claramente se le indicó que con la entrada en 

vigencia del nuevo Código de Policía, ni las Inspecciones de 

Policía, ni las Alcaldías Locales están practicando comisiones, 

por lo que para la práctica de la diligencia de secuestro 

ordenada en auto del 15 de octubre de 2019, se comisionó al 

JUZGADO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS de esta ciudad, elaborándose el 

correspondiente despacho comisorio, el cual está pendiente de que 

el apoderado lo retire para su correspondiente diligenciamiento. 

 

 De otra parte, y para efectividad del requerimiento que 

fuera ordenado en el inciso 4° del auto calendado el 15 de 

septiembre de 2020, por secretaría comuníquese a los interesados 

por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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